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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes veinte y seis de 

noviembre de dos mil diez, Doctora LORENA PRADO MARCIAL, 

Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del Cantón, de conformidad 

con la Acción de Personal número dos mil quinientos ochenta y 

cinco DP-DPP (2585-DP-DPP), de fecha veinte y dos de 

noviembre de dos mil diez, expedida por el Consejo de la 

Judicatura, por licencia concedida a su titular Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, comparece el señor Rafael Rosales 

Kuri en la calidad de Presidente y representante legal de la 

compañia PROPIEDADES PAICAL S.A. conforme consta del 

documento que se adjunta. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, do    
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mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación; bien instruido por mi el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incluir una de la que 

conste el poder especial otorgado por PROPIEDADES PAICAL 

S.A. contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece el señor Rafael Rosales Kuri 

en la calidad de Presidente y representante legal de la 

compañía Propiedades Paical S.A. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El compareciente en la calidad antes mencionada 

expresamente otorga poder especial amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de de los señores Xavier Rosales 

Kuri, Francisco Rosales Ramos y de Corral 8 Rosales Cia. 

Ltda., a fin de que en forma individidual, cualquiera de ellos 

conteste demandas y cumpla las obligaciones contraídas por 

Propiedades Paical S.A. en su calidad de socia o accionista 

de sociedades constituidas bajo las Leyes de la República del 

Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo seis de la Ley 

de Compañias de Ecuador. Los apoderados podrán también 

certificar la estructura accionaria de la Compañía. Usted 

señior notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta escritura pública.” HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo 

su valor legal; la misma que se halla firmada por el doctor 

Milton Carrera Proaño, afiliado al Colegio de Abogados de 

2 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

          

al 
Y 

  

NOTARI 
DÉCIMA 
PRIME 

QUITO - ECU 

  

R



, TE 8U AGENTE RESIDENTE ES: ROSAS Y ROSAS 

PIE SU DOMICILIO ES PANAMA 
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om QUE LA SOCIEDAD : ————— __—— _—_—_—_——— 
IEDADES PAICAL S.A. 
NCUENTRA REGISIRADA LA FICHA 630266 DOG. 1413527 DESDE EL 
TIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO +» 
'E LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
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'E SUS SUSCRIPTORES SOM: 
( 1 ) ELISEO DE LEON 
( 2 ) ELISA EDGHILL 

E SUS DIRECTORES SON: 
1 ) RAFAEL ROSALES 
2 ) XAVIER ROSALES 
3 ) LUCENT PROPERTIES LTD. 

IE SUS DIGNATARIOS SON: 
¡SIDENTE ¿ RAFAEL ROSALES 
'E-PRESIDENTE 3 XAVIER ROSALES 
'ORERO : XAVIER ROSALES 
'RETARÍO : RAFAEL ROSALES 

¡E LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA FL PRESIDENTE Y EN SU 
AUSENCIA EL VICE-PRESIDENTE O CUALQUIER PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA 
DIRECTIVA. 
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¡PEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + EL VEINTISEIS DE AGOSTO 
¡L DOS MIL DIEZ ALAS 05:45:2B+DP.M,    

      

   

  

    
   

    

       

  

   

EBTIA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 

POR UN VALOR DE BY. 30.00 

COMPROBANTE NO. 10 -— 305745 

NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA - 094106 

FECHA: Jueves 26» Agosto DE 2010 e 
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Pichincha con matrícula número cinco mil seiscientos tráWBaiEg! 
  

cuatro. Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente integramente por mi el Notario se ratifica en ella 

y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.   
IB 

ael Rosales Kuri 

C.C. (1038 6280 -% 
     

(FIRMADO) DRA. LORENA PRADO MARCIAL — NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA SUPLENTE DE QUITO.- (Sigue un sello).- 
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Se otorgó ante mi, el veintiséis de noviembre de dos mil diez y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la PODER 

ESPECIAL, otorgado por PROPIEDADES PAICAL S.A., a favor de 

FRANCISCO ROSALES RAMOS Y OTROS, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, veintiséis de noviembre de dos mil diez.- c.s. 

    
Daa. Letra Paneial 
NOTARIA VIGÉSIMD GUARTA DE 

QUITO SUPLENTE 

  

RAZÓN; Certífico quo la fotocopia qua antecede os ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA Sd ru del documento 
que entecedo, constante en áÁ y presentado ante 

PI UER D la suscrito Noterta. En Quito, hoy día 

  

   


